
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

    Bogotá D. C., doce (12 ) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                                            FILIACIÓN No. 1100131100042020 0021 
 

 

Previamente a decidir sobre la medida cautelar de inscripción 

de demanda, proceda la parte actora a indicar la cuantía de los 

bienes sobre los cuales recaería la misma, para efectos de fijar la 

caución.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
                             MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                   Juez 

 

 


